
DISTRITO JUDICIAL RIOHACHA 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN JUAN DEL CESAR – LA GUAJIRA 

 

Calle 7 No. 9-110 Palacio de Justicia “RICARDO HINESTROZA DAZA” 
Correo Electrónico: j03prmpalsjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

San Juan del Cesar - La Guajira,  veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO:  44-650-40-89-001-2020-00072-00  

DEMANDANTE: EMILIA ROSA SOCARRÁS OLIVELLA (C.C. 56.073.874) 

DEMANDADO: ROSARIO ELENA HENRIQUEZ DAZA (C.C. 27.003.644) 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo CSJGUA23-48 de fecha 25 de 

octubre de 2023 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de La Guajira, 

donde se estipuló distribuir de manera equitativa a este juzgado, 269 procesos que 

se venían tramitando en el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, teniendo en cuenta las reglas de redistribución de procesos por 

jurisdicciones y especialidades, de acuerdo con el distrito judicial, circuito o 

municipio, el Despacho dispone avocar conocimiento de las diligencias descritas en 

la referencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, 

 

RESUELVE: 

 

AVOCAR el conocimiento de las diligencias descritas en la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

MARTHA MÓNICA MENDOZA GÁMEZ 

Juez 



DISTRITO JUDICIAL RIOHACHA 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN JUAN DEL CESAR – LA GUAJIRA 

 

Calle 7 No. 9-110 Palacio de Justicia “RICARDO HINESTROZA DAZA” 
Correo Electrónico: j03prmpalsjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

San Juan del Cesar - La Guajira,  veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO:  44-650-40-89-001-2020-00147-00  

DEMANDANTE: CARLOS FERNANDO MEJÍA PALACIO (C.C. 5.166.337) 

DEMANDADO: MARÍA ESTELA SUÁREZ TONCEL (C.C. 27.002.691) 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo CSJGUA23-48 de fecha 25 de 

octubre de 2023 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de La Guajira, 

donde se estipuló distribuir de manera equitativa a este juzgado, 269 procesos que 

se venían tramitando en el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, teniendo en cuenta las reglas de redistribución de procesos por 

jurisdicciones y especialidades, de acuerdo con el distrito judicial, circuito o 

municipio, el Despacho dispone avocar conocimiento de las diligencias descritas en 

la referencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, 

 

RESUELVE: 

 

AVOCAR el conocimiento de las diligencias descritas en la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

MARTHA MÓNICA MENDOZA GÁMEZ 

Juez 



DISTRITO JUDICIAL RIOHACHA 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN JUAN DEL CESAR – LA GUAJIRA 

 

Calle 7 No. 9-110 Palacio de Justicia “RICARDO HINESTROZA DAZA” 
Correo Electrónico: j03prmpalsjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

San Juan del Cesar - La Guajira,  veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO:  44-650-40-89-001-2021-00253-00  

DEMANDANTE: MANUEL ENRIQUE FRAGOZO CUELLO (C.C. 5.162.747) 

DEMANDADO: DIANA PAOLA CELEDÓN VEGA (C.C. 1.122.399.463) 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo CSJGUA23-48 de fecha 25 de 

octubre de 2023 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de La Guajira, 

donde se estipuló distribuir de manera equitativa a este juzgado, 269 procesos que 

se venían tramitando en el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, teniendo en cuenta las reglas de redistribución de procesos por 

jurisdicciones y especialidades, de acuerdo con el distrito judicial, circuito o 

municipio, el Despacho dispone avocar conocimiento de las diligencias descritas en 

la referencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, 

 

RESUELVE: 

 

 

AVOCAR el conocimiento de las diligencias descritas en la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

MARTHA MÓNICA MENDOZA GÁMEZ 

Juez 



DISTRITO JUDICIAL RIOHACHA 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN JUAN DEL CESAR – LA GUAJIRA 

 

Calle 7 No. 9-110 Palacio de Justicia “RICARDO HINESTROZA DAZA” 
Correo Electrónico: j03prmpalsjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

San Juan del Cesar - La Guajira,  veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO:  44-650-40-89-002-2019-00321-00  

DEMANDANTE: ELIECER BRITO (C.C. 84.037.784) 

DEMANDADO: CRISTIAN BERMÚDEZ CASTRO (C.C. 9.203.467) 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo CSJGUA23-48 de fecha 25 de 

octubre de 2023 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de La Guajira, 

donde se estipuló distribuir de manera equitativa a este juzgado, 274 procesos que 

se venían tramitando en el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, teniendo en cuenta las reglas de redistribución de procesos por 

jurisdicciones y especialidades, de acuerdo con el distrito judicial, circuito o 

municipio, el Despacho dispone avocar conocimiento de las diligencias descritas en 

la referencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, 

 

RESUELVE: 

 

 

AVOCAR el conocimiento de las diligencias descritas en la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

MARTHA MÓNICA MENDOZA GÁMEZ 

Juez 



DISTRITO JUDICIAL RIOHACHA 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN JUAN DEL CESAR – LA GUAJIRA 

 

Calle 7 No. 9-110 Palacio de Justicia “RICARDO HINESTROZA DAZA” 
Correo Electrónico: j03prmpalsjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

San Juan del Cesar - La Guajira,  veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO:  44-650-40-89-002-2020-00102-00  

DEMANDANTE: LUIS CARLOS VEGA GONZÁLEZ (C.C. 5.170.863) 

DEMANDADO: MANUEL FRANCISCO NEGRETE TORRES (C.C. 5.164.706) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo CSJGUA23-48 de fecha 25 de 

octubre de 2023 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de La Guajira, 

donde se estipuló distribuir de manera equitativa a este juzgado, 274 procesos que 

se venían tramitando en el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, teniendo en cuenta las reglas de redistribución de procesos por 

jurisdicciones y especialidades, de acuerdo con el distrito judicial, circuito o 

municipio, el Despacho dispone avocar conocimiento de las diligencias descritas en 

la referencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, 

 

RESUELVE: 

 

 

AVOCAR el conocimiento de las diligencias descritas en la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

MARTHA MÓNICA MENDOZA GÁMEZ 

Juez 



DISTRITO JUDICIAL RIOHACHA 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN JUAN DEL CESAR – LA GUAJIRA 

 

Calle 7 No. 9-110 Palacio de Justicia “RICARDO HINESTROZA DAZA” 
Correo Electrónico: j03prmpalsjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

San Juan del Cesar - La Guajira,  veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO:  44-650-40-89-002-2020-00336-00  

DEMANDANTE: CARCO SEVE (NIT 900.220.829-7) 

DEMANDADOS: KELIS KATIUSKA MORENO PIÑERES (C.C.  1.122.401.604) 

JORGE ALBERTO PLATA PLATA (C.C. 84.103.628) 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo CSJGUA23-48 de fecha 25 de 

octubre de 2023 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de La Guajira, 

donde se estipuló distribuir de manera equitativa a este juzgado, 274 procesos que 

se venían tramitando en el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, teniendo en cuenta las reglas de redistribución de procesos por 

jurisdicciones y especialidades, de acuerdo con el distrito judicial, circuito o 

municipio, el Despacho dispone avocar conocimiento de las diligencias descritas en 

la referencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, 

 

RESUELVE: 

 

AVOCAR el conocimiento de las diligencias descritas en la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

MARTHA MÓNICA MENDOZA GÁMEZ 

Juez 



DISTRITO JUDICIAL RIOHACHA 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN JUAN DEL CESAR – LA GUAJIRA 

 

Calle 7 No. 9-110 Palacio de Justicia “RICARDO HINESTROZA DAZA” 
Correo Electrónico: j03prmpalsjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

San Juan del Cesar - La Guajira,  veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO:  44-650-40-89-002-2020-00337-00  

DEMANDANTE: CARCO SEVE (NIT 900.220.829-7) 

DEMANDADO: ROMEL YESID VALDEBLANQUEZ CUELLO  

(C.C. 1.122.409.059) 

MARIANA MERCEDES FUENTES FRAGOZO (C.C. 

1.122.405.032) 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo CSJGUA23-48 de fecha 25 de 

octubre de 2023 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de La Guajira, 

donde se estipuló distribuir de manera equitativa a este juzgado, 274 procesos que 

se venían tramitando en el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, teniendo en cuenta las reglas de redistribución de procesos por 

jurisdicciones y especialidades, de acuerdo con el distrito judicial, circuito o 

municipio, el Despacho dispone avocar conocimiento de las diligencias descritas en 

la referencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, 

 

RESUELVE: 

 

AVOCAR el conocimiento de las diligencias descritas en la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

MARTHA MÓNICA MENDOZA GÁMEZ 

Juez 



DISTRITO JUDICIAL RIOHACHA 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN JUAN DEL CESAR – LA GUAJIRA 

 

Calle 7 No. 9-110 Palacio de Justicia “RICARDO HINESTROZA DAZA” 
Correo Electrónico: j03prmpalsjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

San Juan del Cesar - La Guajira,  veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO:  44-650-40-89-002-2020-00354-00  

DEMANDANTE: OSCAR IVÁN MORENO BERNALES (C.C. 77.194.677) 

DEMANDADO: LUIS CARLOS SUÁREZ GONZÁLEZ (C.C. 72.295.860) 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo CSJGUA23-48 de fecha 25 de 

octubre de 2023 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de La Guajira, 

donde se estipuló distribuir de manera equitativa a este juzgado, 274 procesos que 

se venían tramitando en el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, teniendo en cuenta las reglas de redistribución de procesos por 

jurisdicciones y especialidades, de acuerdo con el distrito judicial, circuito o 

municipio, el Despacho dispone avocar conocimiento de las diligencias descritas en 

la referencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, 

 

RESUELVE: 

 

 

AVOCAR el conocimiento de las diligencias descritas en la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

MARTHA MÓNICA MENDOZA GÁMEZ 

Juez 



DISTRITO JUDICIAL RIOHACHA 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN JUAN DEL CESAR – LA GUAJIRA 

 

Calle 7 No. 9-110 Palacio de Justicia “RICARDO HINESTROZA DAZA” 
Correo Electrónico: j03prmpalsjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

San Juan del Cesar - La Guajira,  veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO:  44-650-40-89-002-2021-00063-00  

DEMANDANTE: RUBIELA ESTHER CUELLO MENDOZA (C.C. 56.074.056) 

DEMANDADO: FARIDES VICTORIA URUETA (C.C. 49.776.816) 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo CSJGUA23-48 de fecha 25 de 

octubre de 2023 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de La Guajira, 

donde se estipuló distribuir de manera equitativa a este juzgado, 274 procesos que 

se venían tramitando en el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, teniendo en cuenta las reglas de redistribución de procesos por 

jurisdicciones y especialidades, de acuerdo con el distrito judicial, circuito o 

municipio, el Despacho dispone avocar conocimiento de las diligencias descritas en 

la referencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, 

 

RESUELVE: 

 

AVOCAR el conocimiento de las diligencias descritas en la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

MARTHA MÓNICA MENDOZA GÁMEZ 

Juez 



DISTRITO JUDICIAL RIOHACHA 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN JUAN DEL CESAR – LA GUAJIRA 

 

Calle 7 No. 9-110 Palacio de Justicia “RICARDO HINESTROZA DAZA” 
Correo Electrónico: j03prmpalsjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

San Juan del Cesar - La Guajira,  veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

 

PROCESO:  SUCESIÓN INTESTADA  

RADICADO:  44-650-40-89-002-2023-00045-00  

CAUSANTE:  LUZ EMILSE SUÁREZ BARROS (C.C. 32.691.517)  

INTERESADO: HECTOR AUGUSTO ESCOBAR PUCHE (C.C. 6.888.531) en 

representación de ANDREA CAROLINA, LINA MARÍA, 

HETCOR JOSÉ y JUAN MANUEL ESCOBAR SUÁREZ 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo CSJGUA23-48 de fecha 25 de 

octubre de 2023 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de La Guajira, 

donde se estipuló distribuir de manera equitativa a este juzgado, 274 procesos que 

se venían tramitando en el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, teniendo en cuenta las reglas de redistribución de procesos por 

jurisdicciones y especialidades, de acuerdo con el distrito judicial, circuito o 

municipio, el Despacho dispone avocar conocimiento de las diligencias descritas en 

la referencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, 

 

RESUELVE: 

 

AVOCAR el conocimiento de las diligencias descritas en la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

MARTHA MÓNICA MENDOZA GÁMEZ 

Juez 



DISTRITO JUDICIAL RIOHACHA 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN JUAN DEL CESAR – LA GUAJIRA 

 

Calle 7 No. 9-110 Palacio de Justicia “RICARDO HINESTROZA DAZA” 
Correo Electrónico: j03prmpalsjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

San Juan del Cesar - La Guajira, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

REFERENCIA: DEVOLUCIÓN DE PROCESO 
 

Que a través del Acuerdo CSJGUA23-48 de 25 de octubre de 2023 expedido por el 

Consejo Seccional de La Judicatura de La Guajira, se dispuso redistribuir a este 

juzgado, 274 procesos del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, bajo ciertos criterios como son los establecidos en el numeral 2 del artículo 

2 para los procesos civiles: 

 

Remisión de procesos civiles. Para la remisión de procesos de la especialidad civil, se 

deberá aplicar los siguientes criterios:  

 

a) Demandas pendientes de calificación de admisión o de librar mandamiento ejecutivo.  

 

b) Demandas admitidas en las que ningún demandado esté notificado del auto 

admisorio; este criterio no se aplica a los procesos ejecutivos.  

 

c) Procesos en los que se hubiere convocado a la audiencia inicial o única con 

posterioridad agosto de 2023.  

 

d) Se remitirán el número de procesos hasta equilibrar las cargas laborales. Se 

exceptúan de la anterior remisión los procesos cuya demanda se admitió bajo la 

vigencia del C.P.C. y los procesos en los que se haya notificado la demanda a todos los 

demandados. 

 

Se observa que el expediente distinguido con radicado 44-650-40-89-002-2012-

00095-00, no se adecua a los anteriores parámetros, y siendo así, no resulta 

procedente avocar su conocimiento, por tanto, se devolverá al Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de San Juan del Cesar. 

 

PROCESO EJECUTIVO 

 

Demandante:    COPERATIVA MULTIACTIVA DE 

 COMERCIALIZACIÓN Y CRÉDITO LTDA 

 (COOMERCRE)  

Demandado:    JOSÉ ENRIQUE IBARRA BAQUERO  

 Radicado:     44-650-40-89-002-2012-00095-00 

Razón:   DEMANDA ADMITIDA BAJO VIGENCIA 

 DEL C.P.C. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
MARTHA MÓNICA MENDOZA GÁMEZ 

Juez 



DISTRITO JUDICIAL RIOHACHA 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN JUAN DEL CESAR – LA GUAJIRA 

 

Calle 7 No. 9-110 Palacio de Justicia “RICARDO HINESTROZA DAZA” 
Correo Electrónico: j03prmpalsjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

San Juan del Cesar - La Guajira, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

 

REFERENCIA: DEVOLUCIÓN DE PROCESO 

 

Que a través del Acuerdo CSJGUA23-48 de 25 de octubre de 2023 expedido por el 

Consejo Seccional de La Judicatura de La Guajira, se dispuso redistribuir a este 

juzgado, 274 procesos del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, bajo ciertos criterios como son los establecidos en el numeral 2 del artículo 

2 para los procesos civiles: 

 

Remisión de procesos civiles. Para la remisión de procesos de la especialidad civil, se 

deberá aplicar los siguientes criterios:  

 

a) Demandas pendientes de calificación de admisión o de librar mandamiento ejecutivo.  

 

b) Demandas admitidas en las que ningún demandado esté notificado del auto 

admisorio; este criterio no se aplica a los procesos ejecutivos.  

 

c) Procesos en los que se hubiere convocado a la audiencia inicial o única con 

posterioridad agosto de 2023.  

 

d) Se remitirán el número de procesos hasta equilibrar las cargas laborales. Se 

exceptúan de la anterior remisión los procesos cuya demanda se admitió bajo la 

vigencia del C.P.C. y los procesos en los que se haya notificado la demanda a todos los 

demandados. 

 

Se observa que el expediente distinguido con radicado 44-650-40-89-002-2012-

00235-00, no se adecua a los anteriores parámetros, y siendo así, no resulta 

procedente avocar su conocimiento, por tanto, se devolverá al Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de San Juan del Cesar. 

 

PROCESO EJECUTIVO  

 

Demandante:   FONDO NACIONAL DEL AHORRO  

Demandado:   DALMIRO CUJIA RODRÍGUEZ  

 Radicado:    44-650-40-89-002-2012-00235-00 

Razón:  DEMANDA ADMITIDA BAJO LA VIGENCIA DEL 

C.P.C. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

MARTHA MÓNICA MENDOZA GÁMEZ 

Juez 



DISTRITO JUDICIAL RIOHACHA 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN JUAN DEL CESAR – LA GUAJIRA 

 

Calle 7 No. 9-110 Palacio de Justicia “RICARDO HINESTROZA DAZA” 
Correo Electrónico: j03prmpalsjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

San Juan del Cesar - La Guajira, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

REFERENCIA: DEVOLUCIÓN DE PROCESO 

 

Que a través del Acuerdo CSJGUA23-48 de 25 de octubre de 2023 expedido por el 

Consejo Seccional de La Judicatura de La Guajira, se dispuso redistribuir a este 

juzgado, 274 procesos del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, bajo ciertos criterios como son los establecidos en el numeral 2 del artículo 

2 para los procesos civiles: 

 

Remisión de procesos civiles. Para la remisión de procesos de la especialidad civil, se 

deberá aplicar los siguientes criterios:  

 

a) Demandas pendientes de calificación de admisión o de librar mandamiento ejecutivo.  

 

b) Demandas admitidas en las que ningún demandado esté notificado del auto 

admisorio; este criterio no se aplica a los procesos ejecutivos.  

 

c) Procesos en los que se hubiere convocado a la audiencia inicial o única con 

posterioridad agosto de 2023.  

 

d) Se remitirán el número de procesos hasta equilibrar las cargas laborales. Se 

exceptúan de la anterior remisión los procesos cuya demanda se admitió bajo la 

vigencia del C.P.C. y los procesos en los que se haya notificado la demanda a todos los 

demandados. 

 

Se observa que el expediente distinguido con radicado 44-650-40-89-002-2013-

00533-00, no se adecua a los anteriores parámetros, y siendo así, no resulta 

procedente avocar su conocimiento, por tanto, se devolverá al Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de San Juan del Cesar. 

 

PROCESO EJECUTIVO  

 

Demandante:    CONFIAMOS    

Demandado:   JOSÉ GUILLERMO BARROS DAZA y WASNER   

 GUERRA BORJA 

 Radicado:     44-650-40-89-002-2013-00533-00 

Razón:   DEMANDA ADMITIDA BAJO LA VIGENCIA 

 DEL  C.P.C. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

MARTHA MÓNICA MENDOZA GÁMEZ 

Juez 



DISTRITO JUDICIAL RIOHACHA 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN JUAN DEL CESAR – LA GUAJIRA 
 

Calle 7 No. 9-110 Palacio de Justicia “RICARDO HINESTROZA DAZA” 
Correo Electrónico: j03prmpalsjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

San Juan del Cesar - La Guajira, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

REFERENCIA: DEVOLUCIÓN DE PROCESO 
 

Que a través del Acuerdo CSJGUA23-48 de 25 de octubre de 2023 expedido por el 

Consejo Seccional de La Judicatura de La Guajira, se dispuso redistribuir a este 

juzgado, 274 procesos del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, bajo ciertos criterios como son los establecidos en el numeral 2 del artículo 

2 para los procesos civiles: 

 

Remisión de procesos civiles. Para la remisión de procesos de la especialidad civil, se 

deberá aplicar los siguientes criterios:  

 

a) Demandas pendientes de calificación de admisión o de librar mandamiento ejecutivo.  

 

b) Demandas admitidas en las que ningún demandado esté notificado del auto 

admisorio; este criterio no se aplica a los procesos ejecutivos.  

 

c) Procesos en los que se hubiere convocado a la audiencia inicial o única con 

posterioridad agosto de 2023.  

 

d) Se remitirán el número de procesos hasta equilibrar las cargas laborales. Se 

exceptúan de la anterior remisión los procesos cuya demanda se admitió bajo la 

vigencia del C.P.C. y los procesos en los que se haya notificado la demanda a todos los 

demandados. 

 

Se observa que el expediente distinguido con radicado 44-650-40-89-002-2014-

00274-00, no se adecua a los anteriores parámetros, y siendo así, no resulta 

procedente avocar su conocimiento, por tanto, se devolverá al Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de San Juan del Cesar. 

 

PROCESO DIVISORIO 

 

Demandante:   MARTHA LUCÍA DÍAZ ARREDONDO, JULIO 

 ENRIQUE DÍAZ ARREDONDO Y OTROS  

Demandado:    DAGOBERTO DÍAZ ARREDONDO, ELDA DÍAZ 

 ARREDONDO Y OTROS 

 Radicado:     44-650-40-89-002-2014-00274-00 

Razón:   DEMANDA ADMITIDA BAJO LA VIGENCIA 

 DEL  C.P.C. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

MARTHA MÓNICA MENDOZA GÁMEZ 

Juez 



DISTRITO JUDICIAL RIOHACHA 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN JUAN DEL CESAR – LA GUAJIRA 

 

Calle 7 No. 9-110 Palacio de Justicia “RICARDO HINESTROZA DAZA” 
Correo Electrónico: j03prmpalsjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

San Juan del Cesar - La Guajira, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

 

REFERENCIA: DEVOLUCIÓN DE PROCESO 

 

Que a través del Acuerdo CSJGUA23-48 de 25 de octubre de 2023 expedido por el 

Consejo Seccional de La Judicatura de La Guajira, se dispuso redistribuir a este 

juzgado, 274 procesos del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, bajo ciertos criterios como son los establecidos en el numeral 2 del artículo 

2 para los procesos civiles: 

 

Remisión de procesos civiles. Para la remisión de procesos de la especialidad civil, se 

deberá aplicar los siguientes criterios:  

 

a) Demandas pendientes de calificación de admisión o de librar mandamiento ejecutivo.  

 

b) Demandas admitidas en las que ningún demandado esté notificado del auto 

admisorio; este criterio no se aplica a los procesos ejecutivos.  

 

c) Procesos en los que se hubiere convocado a la audiencia inicial o única con 

posterioridad agosto de 2023.  

 

d) Se remitirán el número de procesos hasta equilibrar las cargas laborales. Se 

exceptúan de la anterior remisión los procesos cuya demanda se admitió bajo la 

vigencia del C.P.C. y los procesos en los que se haya notificado la demanda a todos los 

demandados. 

 

Se observa que el expediente distinguido con radicado 44-650-40-89-002-2014-

00342-00, no se adecua a los anteriores parámetros, y siendo así, no resulta 

procedente avocar su conocimiento, por tanto, se devolverá al Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de San Juan del Cesar. 

 

PROCESO EJECUTIVO  

 

Demandante:   RAFAEL MAESTRE AÑEZ 

Demandado:   NEFER BERMÚDEZ y ALEXANDER VEGA  

 Radicado:    44-650-40-89-002-2014-00342-00 

Razón:  DEMANDA ADMITIDA BAJO LA VIGENCIA DEL 

C.P.C. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

MARTHA MÓNICA MENDOZA GÁMEZ 

Juez 



DISTRITO JUDICIAL RIOHACHA 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN JUAN DEL CESAR – LA GUAJIRA 

 

Calle 7 No. 9-110 Palacio de Justicia “RICARDO HINESTROZA DAZA” 
Correo Electrónico: j03prmpalsjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

San Juan del Cesar - La Guajira, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

 

REFERENCIA: DEVOLUCIÓN DE PROCESO 

 

Que a través del Acuerdo CSJGUA23-48 de 25 de octubre de 2023 expedido por el 

Consejo Seccional de La Judicatura de La Guajira, se dispuso redistribuir a este 

juzgado, 274 procesos del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, bajo ciertos criterios como son los establecidos en el numeral 2 del artículo 

2 para los procesos civiles: 

 

Remisión de procesos civiles. Para la remisión de procesos de la especialidad civil, se 

deberá aplicar los siguientes criterios:  

 

a) Demandas pendientes de calificación de admisión o de librar mandamiento ejecutivo.  

 

b) Demandas admitidas en las que ningún demandado esté notificado del auto 

admisorio; este criterio no se aplica a los procesos ejecutivos.  

 

c) Procesos en los que se hubiere convocado a la audiencia inicial o única con 

posterioridad agosto de 2023.  

 

d) Se remitirán el número de procesos hasta equilibrar las cargas laborales. Se 

exceptúan de la anterior remisión los procesos cuya demanda se admitió bajo la 

vigencia del C.P.C. y los procesos en los que se haya notificado la demanda a todos los 

demandados. 

 

Se observa que el expediente distinguido con radicado 44-650-40-89-002-2015-

00083-00, no se adecua a los anteriores parámetros, y siendo así, no resulta 

procedente avocar su conocimiento, por tanto, se devolverá al Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de San Juan del Cesar. 

 

PROCESO EJECUTIVO 

 

Demandante:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado:   ESTHER ELENA VEGA IGUARÁN 

 Radicado:    44-650-40-89-002-2015-00083-00 

Razón:  DEMANDA  ADMITIDA BAJO VIGENCIA DEL C.P.C. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

MARTHA MÓNICA MENDOZA GÁMEZ 

Juez 



DISTRITO JUDICIAL RIOHACHA 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN JUAN DEL CESAR – LA GUAJIRA 

 

Calle 7 No. 9-110 Palacio de Justicia “RICARDO HINESTROZA DAZA” 
Correo Electrónico: j03prmpalsjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

San Juan del Cesar - La Guajira, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

REFERENCIA: DEVOLUCIÓN DE PROCESO 

 

Que a través del Acuerdo CSJGUA23-48 de 25 de octubre de 2023 expedido por el 

Consejo Seccional de La Judicatura de La Guajira, se dispuso redistribuir a este 

juzgado, 274 procesos del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, bajo ciertos criterios como son los establecidos en el numeral 2 del artículo 

2 para los procesos civiles: 

 

Remisión de procesos civiles. Para la remisión de procesos de la especialidad civil, se 

deberá aplicar los siguientes criterios:  

 

a) Demandas pendientes de calificación de admisión o de librar mandamiento ejecutivo.  

 

b) Demandas admitidas en las que ningún demandado esté notificado del auto 

admisorio; este criterio no se aplica a los procesos ejecutivos.  

 

c) Procesos en los que se hubiere convocado a la audiencia inicial o única con 

posterioridad agosto de 2023.  

 

d) Se remitirán el número de procesos hasta equilibrar las cargas laborales. Se 

exceptúan de la anterior remisión los procesos cuya demanda se admitió bajo la 

vigencia del C.P.C. y los procesos en los que se haya notificado la demanda a todos los 

demandados. 

 

Se observa que el expediente distinguido con radicado 44-650-40-89-002-2015-

00213-00, no se adecua a los anteriores parámetros, y siendo así, no resulta 

procedente avocar su conocimiento, por tanto, se devolverá al Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de San Juan del Cesar. 

 

PROCESO EJECUTIVO 

 

Demandante:   ANTENOR MOLINA DÍAZ  

Demandado:   BREYNER YUSSET FUENTES MONTAÑO y RIANIR             

  ALFONSO PÉREZ CONTRERAS 

 Radicado:    44-650-40-89-002-2015-00213-00 

Razón:  DEMANDA NOTIFICADA A TODOS LOS 

DEMANDADOS  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

MARTHA MÓNICA MENDOZA GÁMEZ 

Juez 



DISTRITO JUDICIAL RIOHACHA 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN JUAN DEL CESAR – LA GUAJIRA 

 

Calle 7 No. 9-110 Palacio de Justicia “RICARDO HINESTROZA DAZA” 
Correo Electrónico: j03prmpalsjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

San Juan del Cesar - La Guajira, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

 

REFERENCIA: DEVOLUCIÓN DE PROCESO 
 

Que a través del Acuerdo CSJGUA23-48 de 25 de octubre de 2023 expedido por el 

Consejo Seccional de La Judicatura de La Guajira, se dispuso redistribuir a este 

juzgado, 274 procesos del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, bajo ciertos criterios como son los establecidos en el numeral 2 del artículo 

2 para los procesos civiles: 

 

Remisión de procesos civiles. Para la remisión de procesos de la especialidad civil, se 

deberá aplicar los siguientes criterios:  

 

a) Demandas pendientes de calificación de admisión o de librar mandamiento ejecutivo.  

 

b) Demandas admitidas en las que ningún demandado esté notificado del auto 

admisorio; este criterio no se aplica a los procesos ejecutivos.  

 

c) Procesos en los que se hubiere convocado a la audiencia inicial o única con 

posterioridad agosto de 2023.  

 

d) Se remitirán el número de procesos hasta equilibrar las cargas laborales. Se 

exceptúan de la anterior remisión los procesos cuya demanda se admitió bajo la 

vigencia del C.P.C. y los procesos en los que se haya notificado la demanda a todos los 

demandados. 

 

Se observa que el expediente distinguido con radicado 44-650-40-89-002-2015-

00439-00, no se adecua a los anteriores parámetros, y siendo así, no resulta 

procedente avocar su conocimiento, por tanto, se devolverá al Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de San Juan del Cesar. 

 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

 

Demandante:   FONDO NACIONAL DEL AHORRO   

Demandado:   AMAURI ALFONSO GÁMEZ BRITTO (C.C. 5.163.317) 

 Radicado:    44-650-40-89-002-2015-00439-00 

Razón:  DEMANDA ADMITIDA BAJO LA VIGENCIA DEL 

C.P.C. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

MARTHA MÓNICA MENDOZA GÁMEZ 

Juez 



DISTRITO JUDICIAL RIOHACHA 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN JUAN DEL CESAR – LA GUAJIRA 

 

Calle 7 No. 9-110 Palacio de Justicia “RICARDO HINESTROZA DAZA” 

Correo Electrónico: j03prmpalsjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

San Juan del Cesar - La Guajira, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO:  44-650-40-89-001-2020-00142-00  

DEMANDANTE: RAÚL FABIÁN GÁMEZ (C.C. 84.038.996) 

DEMANDADO: JANETH CUELLO DAZA (C.C. 56.075.670) 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo CSJGUA23-48 de fecha 25 de 

octubre de 2023 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de La Guajira, 

donde se estipuló distribuir de manera equitativa a este juzgado, 269 procesos que 

se venían tramitando en el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, teniendo en cuenta las reglas de redistribución de procesos por 

jurisdicciones y especialidades, de acuerdo con el distrito judicial, circuito o 

municipio, el Despacho dispone avocar conocimiento de las diligencias descritas en 

la referencia. 

 

Revisado el expediente digital, denota esta judicatura que obra memorial allegado 

por el apoderado del extremo activo, informando surtida la notificación por aviso, 

adjuntando certificación de entrega efectiva a la dirección registrada en el acápite 

de notificaciones como ubicación de la demandada. 

 

De lo anterior, puede decirse que, no es el momento procesal oportuno para realizar 

este tipo de notificación, habida cuenta que no se ha surtido la contemplada en el 

artículo 291 del C. G. del P.  

 

Aunado a lo expuesto, se reitera lo indicado en el inciso 4 del numeral 3 de la norma 

en comento, indica: 

 

La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la 

comunicación, y expedir constancia sobre la entrega de esta en la 

dirección correspondiente. Ambos documentos deberán ser 

incorporados al expediente. 

 

En consecuencia, no se tendrá por surtida la notificación por aviso realizada a la 

demandada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, 

 



DISTRITO JUDICIAL RIOHACHA 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN JUAN DEL CESAR – LA GUAJIRA 

 

Calle 7 No. 9-110 Palacio de Justicia “RICARDO HINESTROZA DAZA” 

Correo Electrónico: j03prmpalsjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de las diligencias descritas en la referencia. 

 

SEGUNDO: NO TENER POR REALIZADA la notificación por aviso, por lo expuesto 

en la parte considerativa de este proveído. 

 

 

                          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

MARTHA MÓNICA MENDOZA GÁMEZ 

Juez 



DISTRITO JUDICIAL RIOHACHA 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN JUAN DEL CESAR – LA GUAJIRA 

 

Calle 7 No. 9-110 Palacio de Justicia “RICARDO HINESTROZA DAZA” 

Correo Electrónico: j03prmpalsjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

San Juan del Cesar - La Guajira, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO:  44-650-40-89-002-2018-00482-00  

DEMANDANTE: MARTHA INÉS NUÑEZ CÓRDOBA (C.C. 27.002.434) 

DEMANDADO: JACINTO JOSÉ ZÚÑIGA VEGA (C.C. 5.165.869) 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo CSJGUA23-48 de fecha 25 de 

octubre de 2023 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de La Guajira, 

donde se estipuló distribuir de manera equitativa a este juzgado, 274 procesos que 

se venían tramitando en el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, teniendo en cuenta las reglas de redistribución de procesos por 

jurisdicciones y especialidades, de acuerdo con el distrito judicial, circuito o 

municipio, el Despacho dispone avocar conocimiento de las diligencias descritas en 

la referencia. 

 

Revisado el expediente digital, denota esta judicatura que obra memorial allegado 

por el apoderado del extremo activo, informando que se surtió la notificación 

personal de que trata el artículo 291 del C. G. del P., sin embargo, no se evidencia 

copia de la comunicación remitida debidamente cotejada y sellada. 

 

Respecto de la notificación personal, el inciso 4 del numeral 3 de la norma en 

comento, indica: 

 

La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la 

comunicación, y expedir constancia sobre la entrega de ésta en la 

dirección correspondiente. Ambos documentos deberán ser 

incorporados al expediente. 

 

En consecuencia, no se tendrá por surtida la notificación personal realizada al 

demandado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de las diligencias descritas en la referencia. 

 



DISTRITO JUDICIAL RIOHACHA 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN JUAN DEL CESAR – LA GUAJIRA 

 

Calle 7 No. 9-110 Palacio de Justicia “RICARDO HINESTROZA DAZA” 

Correo Electrónico: j03prmpalsjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

SEGUNDO: NO TENER POR REALIZADA la notificación personal por lo expuesto 

en la parte considerativa de este proveído. 

 

 

                          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

MARTHA MÓNICA MENDOZA GÁMEZ 

Juez 



DISTRITO JUDICIAL RIOHACHA 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN JUAN DEL CESAR – LA GUAJIRA 

 

Calle 7 No. 9-110 Palacio de Justicia “RICARDO HINESTROZA DAZA” 
Correo Electrónico: j03prmpalsjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

San Juan del Cesar - La Guajira, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO:  44-650-40-89-002-2023-00080-00  

DEMANDANTE: EDER JOSÉ BRITTO GUERRA (C.C. 5.165.750) 

DEMANDADO: PASTORA ELENA FUENTES MONTAÑO (C.C. 56.073.910) 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo CSJGUA23-48 de fecha 25 de 

octubre de 2023 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de La Guajira, 

donde se estipuló distribuir de manera equitativa a este juzgado, 274 procesos que 

se venían tramitando en el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, teniendo en cuenta las reglas de redistribución de procesos por 

jurisdicciones y especialidades, de acuerdo con el distrito judicial, circuito o 

municipio, el Despacho dispone avocar conocimiento de las diligencias descritas en 

la referencia. 

 

Revisado el expediente, y en atención al memorial allegado por el apoderado del 

extremo activo, en el que indica surtida la notificación personal, se observa que no 

se evidencia en el expediente digital la constancia sobre la entrega de la 

comunicación al demandado. 

 

Respecto de la notificación personal, el inciso 4 del numeral 3 del artículo 291 del 

Código General del Proceso, indica: 

 

La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la comunicación, y 

expedir constancia sobre la entrega de esta en la dirección correspondiente. Ambos 

documentos deberán ser incorporados al expediente. 

 

En consecuencia, no se tendrá por surtida la notificación personal realizada a la 

demandada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de las diligencias descritas en la referencia. 

 

 



DISTRITO JUDICIAL RIOHACHA 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN JUAN DEL CESAR – LA GUAJIRA 

 

Calle 7 No. 9-110 Palacio de Justicia “RICARDO HINESTROZA DAZA” 
Correo Electrónico: j03prmpalsjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

SEGUNDO: NO TENER POR REALIZADA la notificación personal por lo expuesto 

en la parte considerativa de este proveído. 

 

 

                          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

MARTHA MÓNICA MENDOZA GÁMEZ 

Juez 


